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     FACULTAD DE DERECHO 

PROPUESTA DE CONCESIÓN PREMIO EXTRAORDINARIO 

FIN DE ESTUDIOS, CURSO 2021-22 

En aplicación del art. 5 de la Normativa Reguladora de la Concesión del Premio 

Extraordinario de Fin de Estudios (Acuerdo 6.3/CG de 14-05-2014) se publican 

los alumnos propuestos para su concesión, por la Facultad de Derecho: 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHO CONSTITUCIONAL                                                    

RUIZ DE LA ROSA, CARLOS MARIA NOTA: 9.43 

 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHO PÚBLICO 

RODRIGUEZ FERNANDEZ, PABLO                                                                      NOTA: 8.4 

 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN RELACIONES JURÍDICO-PRIVADAS 

MACHADO CASAS, LAURA ISABEL NOTA: 8.42 

 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN ASESORÍA JURÍDICO-MERCANTRIL, FISCAL Y LABORAL 

TRIGOS REINA, CRISTINA NOTA: 9.26 

 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA 

MOLINA OLMO, JULIAN  NOTA: 9.16 
 

 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHO PENAL Y CIENCIAS CRIMINALES 

SALMERON LEONICIO, IRENE                                                                             NOTA: 9 

 

                                                               

DOBLE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA Y ASESORÍA JURÍDICO-MERCANTIL 

CARRETERO ASTETE, MARÍA NOTA: 9.18 
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DOBLE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA Y DERECHO PÚBLICO 

PEREZ LOPEZ DE SILVA, PAULA NATALIA  NOTA: 8.45 

 

DOBLE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA Y RELACIONES JURÍDICO –PRIVADAS 

HORTAL VEGA, FRANCISCO JOSE  NOTA: 8.97 

 

GRADO EN DERECHO 

MONTERO IBARRA, EVA  NOTA: 9.77 

 

DOBLE GRADO EN DERECHO Y ADMINISTRACION Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

ALCAIDE SALAMANCA, ROCIO                                                                      NOTA: 9.44 

 

DOBLE GRADO EN DERECHO Y ECONOMÍA 

PEREZ MANCHADO, ELENA             NOTA: 9.18 

 

DOBLE GRADO EN DERECHO Y FINANZAS Y CONTABILIDAD 

BARRERA ANDRADE, JOSE IGNACIO                                                   NOTA: 8,81 

 

DOBLE GRADO EN DERECHO Y GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

NUÑEZ RODRIGUEZ, PEDRO                                                                     NOTA: 8.74 

 

GRADO EN CRIMINOLOGÍA 

TRUJILLO NARBONA, ANA NOTA: 8.88 

 

Se fija un plazo de 3 días hábiles para reclamaciones. 

                     Sevilla, a 21 de diciembre de 2022. 


